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Proceso Declarativo Nº 1100140030022021-01013

       Teniendo en cuenta la documental allegada por la parte actora,
evidencia el despacho que en archivo digital No. 009, obran las diligencias
de notificación por aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P., las cuales se
encuentran efectivas de fecha 4 de diciembre de 2023, razón por la cual la
diligencia de notificación personal militante en archivo No. 006 datada el 7
de diciembre de 2023, no será tenida en cuenta, comoquiera que ésta se
realizó con posterioridad y la contestación de la demanda allegada por la
parte demandada al considerarse extemporánea.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago a la
demandada  PATRICIA MARÍA URRUTIA RAMÍREZ,  por aviso (Art. 292
del C.G.P).

SEGUNDO: Notificada la parte  pasiva  del  mandamiento de pago, y
dado que la misma contestó la demanda de manera extemporánea, se da
aplicación  a  las  previsiones  señaladas  en  la  regla  440  C.G.P.  en
consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

      R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR  SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN de
BANCO  COMERCIAL  AV.  VILLAS  S.A.,  contra  PATRICIA  MARÍA
URRUTIA  RAMÍREZ para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido 25 de agosto de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes que se
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y
las costas.

TERCERO:  PRACTICAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO en  la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada. Tásense
por secretaría.
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QUINTO:  FIJAR  COMO  AGENCIAS  EN  DERECHO la  suma  de
$5.100.000   m/cte a cargo de la parte demandada.

SEXTO:  En  su  oportunidad,  REMÍTASE  EL  EXPEDIENTE a  la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo
dispuesto en el  Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó el  Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017,  emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO:  Se  reconoce  al  abogado  JORGE  ENRIQUE  GAVIRIA
ALTURO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

       NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
001 hoy 22 de enero de 2024, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


